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Operadora de Planes de Pensiones Complementarias 

Del Banco Popular y de Desarrollo Popular, S.A. 
 

Notas a los estados financieros 

 

Al 31 de marzo del 2023 y 2022 

(En colones sin céntimos) 

 

Nota 1  Base de presentación y principales políticas contables 

 
a. Constitución y operaciones 

 
Hasta mayo de 2000, el Banco Popular y de Desarrollo Comunal (el Banco, 

Banco Popular) administraba los planes de pensión por medio de su División 
Operadora del Fondo de Pensiones Complementarias, la cual fue constituida en 
1993 y autorizada para operar como tal en el año 1996. 

 
Como resultado de la creación de la Ley Reguladora del Mercado de Valores 
(Ley No.7732) se estableció que toda Operadora de Planes de Pensiones se debe 

constituir como sociedad anónima, autorizándose a los bancos públicos a 
constituir estas sociedades. En cumplimiento con esa ley el Banco constituyó la 
Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal, S.A. (Popular Pensiones, la Operadora) como sociedad 
anónima en octubre de 1999 e inició operaciones en mayo del 2000. Las oficinas 
centrales están domiciliadas en San José Costa Rica. 

 
Su operación se encuentra regulada por la Ley No. 7523 del Régimen Privado de 
Pensiones Complementarias y Reformas de la Ley Reguladora del Mercado de 

Valores y del Código de Comercio, la Ley de Protección al Trabajador No.7983 
y por las normas y disposiciones de la Superintendencia de Pensiones (SUPEN). 
 

Su principal actividad es la administración de planes de pensiones 

complementarias y ofrecer servicios adicionales de planes de invalidez y muerte 

a los afiliados del fondo. Al 31 de marzo del 2023 administra ocho planes de 

pensiones complementarias: Régimen Voluntario de Pensiones Complementarias 

en colones y dólares, Régimen Voluntario de Pensiones Complementarias en 

colones BA y dólares BO, Fondo de Capitalización Laboral, Régimen 

Obligatorio de Pensiones Complementarias, Fondo de Jubilaciones y Pensiones 

de los Vendedores de Lotería (FVenLot) y Fondo de Comisiones. 
 
La Operadora es una subsidiaria en propiedad total del Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal. 
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b. Base de presentación 

 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las 
disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 
Financiero (CONASSIF) y la SUPEN, que es una base comprensiva de 

contabilidad diferente de las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIC, NIIF) de las cuales indicamos las principales diferencias en la nota 17. 
 

c. Principales políticas contables 

 

c.1 Moneda 

 

Los registros de contabilidad son llevados en colones costarricenses (¢), 

que es la moneda de curso legal en la República de Costa Rica. Las 

transacciones en monedas extranjeras son registradas al tipo de cambio 

vigente a la fecha de la transacción; los saldos pendientes a la fecha de 

cierre son ajustados al tipo de cambio en vigor a esa fecha y la diferencia de 

cambio resultante es liquidada por resultados de operación. 
 

c.2 Reconocimiento de ingresos y gastos  

 

Se utiliza en general el principio contable de devengado para el 

reconocimiento de los ingresos y los gastos. 
 

c.3 Inversiones en Instrumentos Financieros 

 

Los instrumentos financieros se registran de acuerdo con lo establecido en 

la NIIF 9 Instrumentos Financieros y el modelo de negocio determinado 

por Popular Pensiones, S.A.  

 

Clasificación y Medición: De acuerdo con el modelo de Negocio y las 

características contractuales de los flujos de efectivo, los activos 

financieros de los portafolios de inversión se clasifican en las siguientes 

tres categorías: 

 

Costo Amortizado: Estos activos financieros se mantienen y son 

administrados, dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo consiste 

recuperar los flujos de efectivo contractuales. Pueden presentarse ventas 

esporádicas de estos portafolios, sin que se invalide el modelo de negocio. 

Estos activos requieren de una estimación de deterioro. 

 

Valor Razonable con cambios en otros resultados integrales (ORI): Estos 

activos financieros se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo 

objetivo busca ambos propósitos: mantenerlos para recuperar los flujos 

contractuales y a su vez para venderlos. Estos activos requieren de una 

estimación por deterioro. 
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Valor Razonable con cambios en resultados: Esta es la categoría residual 

bajo NIIF 9 y se trata de todos los demás activos que no cumplieron con las 

pruebas SPPI, así como aquellos que inicialmente se optó por llevarlos en 

esta categoría. Estos activos no requieren de una estimación por deterioro. 

 

Las inversiones se valoran a precio de mercado utilizando el vector de 

precios proporcionado por el Proveedor de Precios contratado, que a la 

fecha de elaboración de estas notas es VALMER. Se registrará un deterioro 

en la Inversiones de acuerdo con la categorización. 

 

El efecto de la valoración a precio de mercado de las inversiones se incluye 

en una cuenta patrimonial. 
 

c.4 Método de contabilización de productos por cobrar  

 

Los intereses sobre las inversiones en valores se registran por el método de 

acumulación o devengado, con base en la tasa de interés pactada. Los 

ingresos y gastos generados por primas y descuentos en las inversiones 

mantenidas al vencimiento se amortizan por el método de interés efectivo. 

 

c.5 Efectivo y equivalentes de efectivo (Disponibilidades) 

 

La Operadora considera como efectivo y equivalentes de efectivo 

(disponibilidades) los recursos disponibles en cuentas bancarias. 
 

c.6 Errores 

 
La corrección de errores que se relacionan con períodos anteriores se ajusta 
conforme a los saldos de utilidades acumuladas al inicio del período. El 
importe de las correcciones que se determine que son del período corriente 

es incluido en la determinación del resultado del período. Los estados 
financieros de períodos anteriores son ajustados para mantener 
comparabilidad. 

 

c.7 Cuentas de orden 
 

La Operadora registra en cuentas de orden el valor del activo neto de los 

fondos que administra, los títulos de unidades de desarrollo (Tudes) y las 

garantías de participación y cumplimiento según la Ley de Contratación 

Administrativa (Ley No.7494). Además, valores en Custodia de Inversiones 

Propias. 

 

c.8 Reserva legal 
 

De acuerdo con la legislación vigente y disposiciones estatutarias la 

Operadora registra una reserva con cargo a utilidades igual a 5% de la 

utilidad neta hasta alcanzar 20% del capital social. 
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c.9 Periodo económico 

 

El periodo económico inicia el 1 de enero y finaliza el 31 de diciembre del 

mismo año. 

 

c.10 Deterioro en el valor de los activos 
 

La NIIF 9 incorpora nuevos requerimientos para la valoración de deterioro 

y estimación por pérdidas esperadas de activos financieros de una entidad, 

respondiendo a la necesidad de estimaciones más exactas sobre las pérdidas 

crediticias esperadas. 

 

Con el objetivo de solventar este hecho, vislumbrado como una debilidad 

contable de la NIC 39, la NIIF 9 innova con una metodología “Forward-

Looking” (FL), denominada así porque incorpora un elemento de 

proyección, pues además de tomar en cuenta información histórica y las 

condiciones actuales, se consideran también pronósticos macroeconómicos 

y la proyección de pérdidas a futuro. El enfoque que plantea la NIIF 9 

ocasiona para cada activo financiero se reconozca un riesgo crediticio 

implícito y, por consiguiente, una probabilidad de pérdida asociada. 

 

 De esta manera, es imperativa una estimación para cada activo financiero -

independientemente de sus características- y, es la magnitud de dicha 

estimación la que dependerá de las condiciones de deterioro del activo. Al 

respecto, la Norma establece que una entidad deberá estimar un valor por 

pérdidas de un instrumento financiero igual a las pérdidas crediticias 

esperadas durante un período de 12 meses o de por vida (lifetime), 

dependiendo de si ha habido o no un incremento significativo en el riesgo 

crediticio desde el reconocimiento inicial. Ver [NIIF 9, 5.5.3].  

 

El concepto de Pérdidas Esperadas de por vida es relativamente nuevo e 

introduce una mayor complejidad en el procedimiento de estimación. El 

modelo de deterioro resultante estima pérdidas futuras con base en pérdidas 

incurridas (información histórica), condiciones económicas actuales (ciclo 

crediticio), y ajustes que responden a escenarios macroeconómicos, que 

brindan una perspectiva incondicional de la evolución de las pérdidas. 

Como consecuencia, se logra un reconocimiento más temprano y riguroso 

de las pérdidas crediticias. 

 

Metodología de Pérdida Esperada 

 

La estimación de la Pérdida Esperada (“Expected Credit Loss”, “ECL”) 

mediante la siguiente fórmula: 
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 Modelo de deterioro de inversiones: 

 

Bajo el enfoque general de la NIIF 9, se calcula la Pérdida Esperada a 12 

meses o de por vida (“lifetime”) de los instrumentos de inversión 

dependiendo de la severidad del cambio del riesgo crediticio desde el 

reconocimiento inicial: 

 

 -Etapa 1: Pérdida Esperada a 12 meses si el riesgo de crédito no ha 

incrementado desde el momento de la originación. 

 -Etapa 2: Pérdida Esperada de por vida si el riesgo de crédito ha 

incrementado de forma significativa desde el momento de la originación. 

 -Etapa 3: Pérdida Esperada de por vida si los instrumentos se encuentran 

deteriorados. 

 

c.11 Impuesto sobre la renta corriente y diferido 
 

La Operadora calcula el impuesto sobre la renta corriente sobre la utilidad 

contable excluyendo ciertas diferencias entre la utilidad contable y la 

utilidad gravable. El impuesto sobre la renta diferido es determinado 

usando el método pasivo sobre todas las diferencias que existen a la fecha 

de los estados financieros, entre la base fiscal de activos y pasivos y los 

montos para propósitos financieros. 
 

El impuesto sobre la renta diferido es reconocido sobre todas las diferencias 

temporales gravables y las diferencias temporales deducibles, siempre y 

cuando exista la posibilidad de que los pasivos y activos se lleguen a 

realizar. 

 

c.12 Comisiones por administración  

 

Los fondos deben pagar a la Operadora una comisión por administración. 

Tal comisión se reconoce sobre la base de devengado y se calcula 

diariamente. 
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Al 31 de marzo del 2023 y 2022 los porcentajes de comisión vigentes se 

detallan como sigue: 

 

 
2023 2022 

Régimen Voluntario de Pensiones Complementarias en colones A (1) 1.5% 1.5% 

Régimen Voluntario de Pensiones Complementarias en US dólares A (2) 10% 10% 

Fondo de Capitalización Laboral                                  2% 2% 

Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias                     0.35% 0.35% 

Régimen Voluntario de pensiones Complementarias en colones B (1) 1.5%  1.5% 

Régimen Voluntario de Pensiones Complementarias en US dólares B (2) 10% 10% 

Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores de Lotería 

 (FVenLot) 0.35% 0.35% 

Fondo de Comisiones  - - 

 

(1) Por la administración del fondo, La Operadora devenga comisión de        

1.5% sobre saldos administrados, y se mantienen bajo el sistema de 

comisión diferenciada porcentajes sobre rendimientos para aquellos 

afiliados que tienen condiciones especiales bajo el esquema que 

mantenía IBP Pensiones; esto según lo dispuesto en el artículo 49 de 

la Ley de Protección al Trabajador, capítulo IV. 

 

(2) Por la administración de estos fondos, la Operadora devenga 

comisión del 10% sobre rendimientos a partir del año del 2012 de 

acuerdo a la autorización SP 1090-2012 solicitada mediante el PEN 

1015-2016 para la modificación de la base de cálculo de la estructura 

de comisiones. 

 

c.13 Uso de estimaciones 

 

La normativa emitida por el CONASSIF y la SUPEN requiere que la 

administración de la Operadora registre estimaciones y supuestos que 

afectan los importes de ciertos activos y pasivos, así como la divulgación 

de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, y los 

montos de los ingresos y gastos durante el periodo. Los resultados reales 

podrían diferir de esas estimaciones. 

 

 

c.14 Propiedad, planta y equipo 

 
La propiedad, planta y equipo se registran originalmente al costo. Los 
desembolsos por mantenimiento, reparaciones y renovaciones menores se 
cargan a resultados del ejercicio en que se generan. 
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c.15 Depreciación  

 
La propiedad, planta y equipo se deprecian por el método de línea recta 
sobre el costo con base en la vida útil estimada de los activos respectivos de 

acuerdo con las disposiciones de la Ley del Impuesto de sobre la Renta. 

 
Los porcentajes de depreciación utilizados se basan en la vida útil estimada 
siguientes. 

 

 Años 

Equipo de cómputo 5 

Mobiliario y equipo de oficina 10 

Vehículos  10 

Equipo de comunicación 10 

 

 

c.16 Prestaciones sociales 

 
La legislación laboral requiere el pago de auxilio de cesantía al personal 
por despedido con responsabilidad patronal, por muerte o cuando este se 

pensiona por vejez o por invalidez debidamente establecida por la Caja 
Costarricense de Seguro Social. 
 

La Operadora traspasa mensualmente a la Asociación Solidarista de sus 
empleados y a la Cooperativa del Banco Popular 5.33% del salario de los 
empleados, 1.5% al Régimen Obligatorio de Pensiones y 1.5% al Fondo de 

Capitalización Laboral.  
 

c.17 Activos intangibles 

 
El activo intangible corresponde a los programas informáticos que se 

registran al costo y se amortizan por el método de línea recta durante la 
vida útil estimada de cinco años. 

 

c.18 Custodia de títulos valores 
 
Los títulos valores de las inversiones de la Operadora y de los fondos que 
administra se encuentran custodiados para marzo 2023 y 2022 en BN 

Custodio y Popular Valores Custodio a través de la cuenta de custodia a 
nombre del fondo respectivo. 
 

La Operadora deposita oportunamente la custodia de las inversiones 
propias y de los valores que respaldan el capital mínimo de 
funcionamiento, además mantiene conciliaciones de los instrumentos 

financieros custodiados respecto de los registros contables. 
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Nota 2  Capital mínimo de constitución y de funcionamiento 

 
2.1  Capital mínimo de constitución  

 

Al 31 de marzo del 2023 y 2022 el capital social de Popular Pensiones es 

¢1,998,570,868 representado por 1,998,570,868 acciones comunes y 

nominativas de ¢1.00 cada una, suscritas y pagadas por el Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal. 

 

2.2  Capital mínimo de funcionamiento 

 

De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Protección al Trabajador, la 

Operadora debe disponer de un capital mínimo de funcionamiento equivalente 

a un porcentaje de los fondos administrados. 

 

Según el acta de la sesión 1332-2017, celebrada por el CONASSIF el 16 de 

mayo 2017 y publicada en la Gaceta Alcance 151 del 23 de junio del 2017, se 

aprueba el Reglamento de Riesgo el cual establece en su artículo 31 “El Capital 

Mínimo de Funcionamiento no puede ser al inferior al 0.25% del total del 

activo neto de los Fondos Administrados”. 

 

La Operadora ha registrado un capital mínimo de funcionamiento al 31 de 

marzo del 2023 de ¢10,256,672,642 y al 2022 ¢10,862,104,581. 

 

El detalle de la suficiencia del capital mínimo de funcionamiento de la 

Operadora al 31 de marzo es el siguiente: 

 

  2023  2022 

Capital mínimo de funcionamiento requerido ¢ 10,256,672,642  10,862,104,581 

     

Capital mínimo de funcionamiento registrado  10,256,672,642  10,862,104,581 

Exceso de capital ¢ 0  0 

 

 

Nota 3  Operaciones con partes relacionadas  

 

A continuación, se presenta el detalle de los saldos y transacciones con partes 

relacionadas al 31 de marzo: 
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La cuenta por pagar a empresas relacionadas está conformada por todos los servicios 

prestados del Banco Popular y Popular Valores a la Operadora con corte a marzo 

2023 y 2022. 

 

Al 31 de marzo del 2023 y 2022, los grupos vinculados a la Operadora son Banco 

Popular y de Desarrollo Comunal, Popular Valores Puesto de Bolsa S.A, Popular 

Sociedad de Fondos de Inversión S.A y Popular Seguros Correduría de Seguros S.A. 

 

La Operadora a través del proceso de tesorería y gestión del portafolio, realiza 

transacciones de adquisición y venta de títulos valores. Estas transacciones se 

realizan utilizando las reglamentaciones de la Bolsa Nacional de Valores, S.A. 

(BNV) para este tipo de operaciones, tal y como está estipulado en la normativa 

vigente.  

 

Las transacciones que se realizan generan utilidades o pérdidas entre los 

participantes del mercado de valores que incluyen a la Operadora, los fondos 

administrados y las entidades que componen el conglomerado financiero. 
 

Nota 4  Fianzas, avales, garantías y otras contingencias 

   

No se considera que haya fianzas, avales, garantías ni otras contingencias y 

compromisos irrevocables de la Operadora que pudieran afectar la liquidez y solvencia 

ni la posibilidad de pérdidas potenciales. 

 

Nota 5  Activos sujetos a restricciones 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Protección al Trabajador 

la Operadora debe tener un capital mínimo de funcionamiento equivalente a un 
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porcentaje de los fondos administrados (según se detalla en nota 2 de este informe), los 

cuales ascienden al 2023 de ¢10,256,672,642 y al 2022 ¢10,862,104,581. La 

Operadora mantiene inversiones que se encuentran restringidas por esos montos y no 

pueden convertirse en efectivo, ya que están condicionadas a la existencia de la 

cuenta patrimonial. 

 

Nota 6  Monedas extranjeras 

  

Los tipos de cambio empleados al 31 de marzo del 2023 y 2022 para la conversión de 

activos y pasivos en monedas extranjeras corresponden a la compra y venta de dólares 

americanos proporcionado por el BCCR de ¢540.39 y 545.95 y ¢ 660.48 ¢667.10; por 

cada US $1.00 respectivamente. 

 

Nota 7  Composición de los rubros de los estados financieros 

 

 

7.1 Disponibilidades 

 

Las cuentas de efectivo y equivalente de efectivo (disponibilidades) se componen de: 
 

 
 

 

7.2     Inversiones en Instrumentos Financieros  

 

 Las inversiones en valores se detallan como sigue:  
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7.3   Cuentas y comisiones por cobrar 
 

Las cuentas y comisiones por cobrar se detallan como sigue: 

 

 
 

 

 

7.4 Mobiliario, Equipo y Arrendamiento 

 

 

Al 31 de marzo del 2023, el mobiliario, equipo y arrendamiento neto se detallan como sigue: 
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Al 31 de marzo del 2022, el mobiliario, equipo y arrendamiento neto se detallan como sigue: 

 

 

 
 

 

7.5 Intangibles  
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7.6 Obligaciones con entidades 

 

Las cuentas por pagar a empresas financieras relacionadas y las obligaciones por derecho de 

uso se detallan: 

 
 

 

Nota 8  Patrimonio 
 

a. Capital social 
 

Al 31 de marzo del 2023 y 2022 el capital social de Popular Pensiones es 

¢1,998,570,868 representado por 1,998,570,868 acciones comunes y nominativas de 

¢1.00 cada una suscritas y pagadas por el Banco Popular y de Desarrollo Comunal.  

 

En los párrafos primero y tercero del artículo No. 17 del Reglamento “Apertura y 

funcionamiento de las Entidades Autorizadas y el funcionamiento de los Fondos de 

Pensiones, Capitalización Laboral y Ahorro Voluntario Previstos en la Ley de 

Protección al Trabajador”, se establece porcentajes aplicables para el cálculo del 

capital mínimo de funcionamiento. Siguiendo lo dispuesto en este reglamento la 

Operadora ha registrado un capital mínimo de funcionamiento al 31 de marzo del 2023 

de ¢ 10,256,672,642 y al 2022 ¢10,862,104,581. 

 
 

Nota 9  Cuentas de orden 
 

Las cuentas de orden están constituidas por el valor del activo neto de los fondos que 

administran, los títulos de unidades de desarrollo (Tudes) y las garantías de 

participación o cumplimiento según la Ley Nº 7494 de Contratación Administrativa. 

Además, valores en Custodia de Inversiones Propias. 

 

A continuación, se detalla la composición de los fondos de pensión complementaria 

administrados: 

 

Los fondos de pensión administrados se detallan como sigue: 
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Nota 10  Gastos de personal  

 

El detalle de gastos de personal en los periodos de un año terminados el 31 de marzo es como 

sigue: 

 
 

 

 

Nota 11  Otros gastos de administración y gastos por comisiones por servicios. 

 

El detalle de las partidas que componen otros gastos por administración y los gastos por 

comisiones en el periodo de un año terminados el 31 de marzo es como sigue: 
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11.1 Otros gastos de Administración: 

 

El detalle de las partidas que componen los otros gastos de administración por el periodo 

de un año terminado al 31 de marzo se describe así: 

 

 
 

 

11.2 Gastos por Comisiones: 

 

El detalle de las partidas que componen los gastos por comisiones por el periodo de un año 

terminado al 31 de marzo se describe así: 
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Nota 12   Ingresos Brutos 

 

EL detalle de las partidas que componen los ingresos brutos por el periodo de un año 

terminando al 31 de marzo se describe así: 
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1. Los Ingresos Financieros brutos corresponde a los intereses por Inversiones sobre 

Instrumentos Financieros, que están compuestos por los intereses y descuentos 

amortizados diarios ganados por cada uno de los títulos valores que conforman las 

carteras de inversión, el ingreso por disponibilidades corresponde a los intereses 

ganados que recibe la operadora sobre las cuentas corrientes, tanto en dólares como en 

colones y las ganancias por el diferencial cambiario corresponden a las cuentas 

corrientes que mantiene la operadora en dólares así como en las Inversiones en 

Instrumentos Financieros. 
 

2. Los Ingresos Operacionales brutos al 31 de marzo del 2023 y 2022 están compuestos 

por las cuentas de: comisiones sobre rendimientos y saldo administrado que la 

operadora recibe por la Administración de los Fondos, las cuales se calculan con un 

porcentaje del rendimiento generado en cada fondo, El Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias y el Fondo de Capitalización Laboral, calculan las comisiones 

como un porcentaje sobre el saldo diario administrado. Los fondos voluntarios en colones 

contemplan una estructura de bonificación al final del mes. La cuenta de otros ingresos 

operacionales corresponde a ingresos por comisiones por colocación de seguros y otros 

ingresos operativos por la administración propia. 

 

3. Corresponde al ingreso por el deterioro de las inversiones. 

 

4. El ingreso por disminución al ajuste sobre el impuesto diferido sobre la estimación de 

deterioro e incobrabilidad de otras cuentas por cobrar. 

 

Nota 13  Contratos vigentes 

 

a. Contrato de arrendamiento 

 

Al 31 de marzo del 2023 la Operadora tiene contrato de alquiler con el Club Unión por 

US$27.000,00 incluyendo el I.V.A 

 

Al 31 de marzo del 2023 la Operadora tiene contrato de alquiler sitio alterno CODISA 

US$ 10.735 incluyendo el I.V.A 

 

b. Contratos por servicios de inversión con compañías relacionadas 

 

La Operadora tiene contratos de inversión suscritos con Banco Popular, Popular 

Valores Puesto de Bolsa, S.A. (el Puesto), Popular Sociedad de Fondos de Inversión, 

S.A. (la Sociedad) y Popular Seguros Correduría de Seguros S.A. 

 

 

 

 

 

 



- 23 - 
 

 

Nota 14  Hechos relevantes y subsecuentes 

 

 
Al 31 de diciembre del 2022 en los estados financieros se realiza un ajuste en la 
cuenta de la provisión para litigios por el Fondo Comisiones por un monto 

¢500,000,000 a la estimación de deterioro e incobrabilidad de otras cuentas por 
cobrar. 

 

Nota 15  Conciliación del efectivo del estado de situación financiera y el estado de flujo 

de efectivo 

 

Las NIIF requieren la conciliación entre el efectivo y equivalentes de efectivo 
(disponibilidades) al final del periodo revelados en el estado de flujos de efectivo y 
los saldos en el estado de situación financiera: 

 

 
 

Nota 16  Diferencias en normativa contable y la NIIF 

 

El CONASSIF ha establecido en el Reglamento de Información Financiera 

(acuerdo 31-18) cuáles políticas contables deben ser utilizadas en los casos en que 

las normas incluyen un tratamiento alternativo y estableció que las NIIF y sus 

interpretaciones serán aplicadas en su totalidad por los entes indicados en el 

alcance del dicho Reglamento, excepto por los tratamientos prudenciales o 

regulatorios señalados en ese mismo documento. 

  

Las diferencias más importantes entre las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF, NIC) y las regulaciones emitidas para las entidades supervisadas 

son las siguientes: 

 

Norma Internacional de Contabilidad No. 1: Presentación de estados financieros 

  

El CONASSIF ha establecido la adopción en forma parcial de las NIIF. Esta 

situación se aparta del espíritu de la NIC 1 que requiere que se cumplan todas las 

normas y sus interpretaciones si se adoptan las NIIF.  

  

 

 

 



- 24 - 
 

 

Norma Internacional de Contabilidad No. 7: Estado de flujos de efectivo 

  

El CONASSIF requiere la aplicación del método indirecto para la elaboración del   

estado de flujos de efectivo, sin la opción de elegir el método directo, el cual 

también es permitido por las NIIF. 

 

 

Nota 17  Normas Internacionales de Información Financiera emitidas no implementadas 
 

El CONASSIF ha establecido cuáles políticas contables deben ser utilizadas en los 

casos en que las normas incluyen tratamiento alternativo. Con la emisión del 

Reglamento de Información Financiera, (SUGEF 31-18) se adoptan las Normas 

Internacionales de Información Financiera en su totalidad a excepción de los 

tratamientos prudenciales o regulatorios señalados en el mismo Reglamento.  

   

No se esperan impactos significativos en los estados financieros de las normas 

recientemente emitidas. 

 

Nota 18  Cambios en la presentación de los estados financieros 

 

A partir del 1 de enero de 2020 entró en vigencia el Reglamento de Información 

Financiera (RIF) actualizando la base contable de las entidades reguladas del 

sistema financiero a una versión actualizada de las NIIF, para la presentación y 

clasificación de los estados financieros.  

 

Los instrumentos financieros se registran de acuerdo con lo establecido en la NIIF 

9 Instrumentos Financieros y el modelo de negocio determinado por Popular 

Pensiones, S.A. 
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